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ADVERTENCIA OFICIAL 

„.-LwegQ,que lo» Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
.bJft^ibff'numeros del BOLETÍN qué correspondan al 
'"distritó, dispondrás queso tíje un ejemplar en el si

tio de~costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
delVnúmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecciónIIdos ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, H1ÉKC0LES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al Bolicitar la euscricion. 

Números sueltos 25 céntimog de yettta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades» escepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de.la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cnda línea de inserción. , 

PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta del dia 29 de Julio.) -

PRISIDENCIii DEL CONSEJO 0E MNISTItOS. 

S. Í J . E l Rey D. Alfonso (Q. D . tí.) 
con t inúa en Comillas s in novedad, 
en su importante salud. 

De i g u a l béneficio^disfrutan en el 
Beal Sitio de San Ildefonso S. M . l a 
Reina Doña María Cris t ina (Q. D . tí:) 
y S S . A A . R R . la Serma; Sra . P r i n 
cesa de Asturias y las Infantas Doña 
María Isabel, Doña Mar ía dé l a Paz 
y Doña María E i i l a l i a 

G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

OBDES PfiBUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 13. 

Habiéndose fugado del Hospicio 
de Astorga el dia 23 del corriente, 
el acogido José , dé 19 años de edad; 
encargo á !os Sres. Alcaldes, Guar 
dia c i v i l y d e m á s dependientes de 
mi autoridad, procedan á sn busca 
y captura, poniéndole s i fuese habi 
do ¡i mi disposición; debiendo ad
vert i r que el fugarlo padece el mal 
conocido vulgnrmento con el nom
bre de Bnile de Kan V i t o , c i rcuns
tancia que consigna para que sirva 
do dato en su busca. 

León Jul io 28 de 1882. 
E l Ooljortmilur, 

•Joaquín de* l 'oxadu. 

C i r c u l a r . — N ú m . 14. 

Habiéndose ausentado de su do
mici l io Patricio Aldoaza Garc ía , v e 
cino de Felcchares, i g n o r á n d o s e su 
paradero, s e g ú n me dice el Alcalde 
de Custrocalbou; encargo ¡i los do 

la provincia, Guardia c i v i l y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan i su busca y captura, pon i én 
dole á mi disposición s i fuese ha
bido. 

León 28 de Jul io de 1882. 
EL Gobernador, 

r ^ , ...[«ffoaquln.'de Posada. ' 

Señas de Patricio AUonza. 

• Edad 38 años , estarura regular, 
pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz re 
gular , barba poblada, cara redonda, 
color bueno. Viste calzón cor to ,cha
queta y polainas de paño pardo, 
chaleco de e s t a m e ñ a azul, medias 
blancas de lana, camisa de lienzo 
del pa ís , zapatos bajos tacholados 
y sombrero ordinario. 

C i r c u l a r . — N ú m 15. 

Habiendo desaparecido de su do
mici l io el sugeto cuyas s e ñ a s se ex 
presan á con t inuac ión , i g n o r á n d o s e 
el punto á donde haya podido d i r i 
girse; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de m i autoridad, procedan ú su 
busca, poniéndole á mi disposición 
si fuese habido. 

León Ju l io 29 de 1882. 

]£1 (tobornoilor, 
•fonquin du l 'otmda 

Xcñati. 

Arsenio Panlagua, natural de 
Fontani l , municipio de Matadeon, 
de edad de 17 años , estatura u n me
tro diez milimetros, cara larga, l leva 
una blusa apardada con mangas de 
otra clase diferente, p a n t a l ó n de 
e s t a m e ñ a , chaleco de pana rayada, 
zajones de becerro, capa de capil lo, 
todo viejo; zapatos borceguics nue
vos .—Es ignorante. 

SECCION DE FOMENTO, 

ninas. 

D . J O A Q U I N D E P O S A D A ALIÍAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES ,D£ L A 

NACION Y GOBERNADOR. CIVIL DE 

E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Enrique 
Hubier , vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en el dia d é ' Hoy (Jél mes de la 
fecha á las nueve y diez minutos de 
su m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 60 pertenencias de la 
mina de mercurio y otros metales 
llamada M i a , sita en t é rmino c o 
m ú n de los pueblos de Mal la , B a r 
rios de Luna y Abelgas, A y u n t a 
miento de Ltineara, y l inda al 
N . con la carabachoza, a l S. e l 
cabadoiro, a l O. el pueblo de A b e l -
gas, y al E . con la mina María. H a 
ce la des ignac ión de las citadas 60 
pertenencias en la forma siguiente: 
entestada al E . con la mina Uarie, 
se med i r án en l ínea recta a l O. 9.000 
metros, al N . 100 metros y al S. 
200 metros, y sacando las perpeu-
diculares q u e d a r á «errado en esta 
forma el pe r íme t ro de las 60 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to provenido por la ley, he a d 
mitido detinitivamento por decre
to de este dia la presente so l ic i tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el té rmino do sesenta dias 
contados desde la fechado este ed ic 
to, puedan presentar e n e s t e t í o b i e r -
no sus oposicioues los que se cons i 
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art. 24 de la ley de mine r í a 
vigente. 

León 24 do Ju l io de 1882. 
Joaquín de l'osadu. 

Por decreto dé esta fechá 'he acor
dado admitir la renuncia que l iace 
D. Gregorio Gu t i é r r ez , como apode
rado de D . Manuel Péni l la , de las 
minas nombradas Lolita y Manolilo, 
sitas en t é r m i n o de Tejedo, A y u n t a 
miento de Candin y puntos denomi
nados Magdalena y Casadas, dec la 
rando tranco y registrable el terreno 
que comprenden. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódio oficial - para conoc i 
miento del públ ico . 

León 28 de Jul io 1882. 
El Gotarnatlor. 

•Joaquín de Poetada. 

((íücota iliU dia 29 do .lulio.) 

MlNISTlillIO DH L A OOBH11NACION. 

H f n l orden. 

l imo. Sr . : S. M . el Rey (Q. D . G.) , 
con el fin de que obtenga exacto 
cumplimiento el Rea l decreto de 23 
de Junio de 1881 sobre creac ión de 
un Cuerpo especial de empleados 
de Establecimientos penales y or
g a n i z a c i ó n de todos los del ramo, 
se ha servido dictar las prevencio
nes siguientes: 

1 .* L a Dirección general de E s -
tablecimiontos penales procederá 
desdo luego, con vis ta do los docu
mentos recibidos dentro del t rascu
rrido plazo do seis meses seña lado 
por el art. 21 de dicho Real decreto, 
á hacer la declaración que el mismo 
establece en favor de aquellos e m 
pleados que, no excediendo de l a 
edad de (¡0 años , r e ú n a n plenamen
te las ond ic iones requeridas. 

2." A los efectos expresados en 
ol art. 22 del Rea l decreto referido, 
los empleados actives ú cesantes, 
con las condiciones que en él se i n -

.;!!•> 
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(licntt, podrán presentar cu l a Direc
c ión general dentro del plazo de 60 
dias, contados desde esta fecha, las 
oportunas instancias, a c o m p a ñ a d a s 
de los siguientes documentos: 

. Cédula personal. 
Hoja de servicios (comprensiva 

sólo de los prestados eu el ramo), 
autorizada por el Gobernador de l a 
provincia ó Alcalde , s e g ú n el punto 
en que residan. 

Partida do Bautismo debidamente 
legalizada. 

Declarac ión escrita por sí y fir
mada, on que expresen no haber s i 
do sentenciados por los Tribunales 
de jus t ic ia por delito alguno. 

3. " ha relaciou nominal de los 
actuales empleados del ramo, de 
que trata el art. 24 del precitado 
Beal decreto, se ha l la rá por un mes 
expuesta al públ ico en el Negociado 
de Personal del Centro directivo con 
el fin de que puedan reclamar sobre 
ella los que se juzguen perjudica
dos. 

4. " Publicadas que sean en la 
Gacela las convocatorias á que se 
refieren los urticulos 8.° y 10 del i n 
dicado Real decreto, los individuos 
que, reuniendo las condiciones ex 
presadas eu los a r t í c u l o s 5.°, 6." y 
7.", aspiren á ser admitidos á los 
ejercicios, podrán d i r ig i r sus so l i c i 
tudes á 1» Dirección general hasta 
lt> (lias á n t e s ' de l a fecha sciialada 
para verificarlos, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que i con t inuac ión 
se expresan: 

Para.examen: 

Cédula personal. 
Partida de bautismo debidamente 

legalizada. 
Certificación de buena conducta, 

expedida por las autoridades do su 
respectiva vecindad. 

liccluvaciou escrita por s í y fir
mada de no haber sido sentenciados 
por los Tribunales de justicia por 
delito alguno. 
. Licencias originales 6 copias au 

torizadas, los que hubieren servido 
en el E jé rc i t o ó Guardia c i v i l en el 
t iempo y forma que p recep túa el 
párrafo l í l t imo del art. 4.° del men
cionado Kea l decreto. 

• Para opos ic ión : 

" Cédula personal. 
Partida de bautismo debidamente 

legalizada. ' . 
' Certificacio'ri do buena conducta 

expedida por las Autoridades de su 
i tópoc t iya vecindad. 

' Declaración escrita por s i y f i r 
mada de no hábór sido sentenciados 
por los Tribunales de just icia por 
delito alguno. 
' Pa ra ' éxá inen de subalternos: 

( ' édu la personal. 

Partida de bautismo debidamen
te legalizada. 

Licencias originales ó copias au
torizadas de sus servicios en ei Ejér
cito ó Guardia c i v i l . 

Y los d e m á s documentos que ex
presa el art. 7 ° del Real decreto de 
referencia. 

S e r á requisito indispensable que 
las instancias, certificaciones, co
pias, etc. que se mencionan, se ha
llen extendidas en el papel sellado 
correspondiente, y sin enmiendas, 
tachas n i raspaduras. E l Negociado 
de personal t omará nota de dichos 
documentos, si resultan conformes, 
y e n t r e g a r á á los interesados opor
tuno recibo. 

5 . ' De las plazas do Adminis t ra
dores, no obstante hallarse com
prendidas en el caso 2.° de la pre-
veunion anterior, so h a r á especial 
mención en las convocatorias, dada 
la circunstancia de reclamar su pro
visión pres tac ión de fianza. Por con
secuencia, los que obtuvieren tal 
nombramiento i n g r e s a r á n dentro de 
los 30 dias, contados desde la fecha 
del mismo, la fianza que les corres
ponda en la Caja general de Depósi
tos ó en sus sucursales de prov in
cias, con arreglo & lo que estable
cen las Reales órdenes de 6 de N o 
viembre de 1856 y 13 de Febrero 
do 1857. 

Podrán verificarlo, s e g ú n dispo
ne la Real órdeu de 27 de Marzo do 
1878, en tres formas distintas: en 
me tá l i co , en efectos púb l icos ó en 
fincas rú s t i ca s ó urbanas, siempre 
que dichas fincas so hallen libres de 
toda hipoteca ó gravamen. 

E n el primero y segundo caso 
las cartas de pago se rán remitidas á 
la Dirección general para su custo
dia, y en el tercero, otorgada que 
sea la correspondiente escritura do 
hipoteca y tomada razón en el R e 
gistro do l a propiedad, so r emi t i r á 
t a m b i é n al Centro directivo acom
pañada do un certificado de l a De
l e g a c i ó n del Banco de España en 
que conste la solvencia de la finca 
ó fincas hasta la fecha do las c o n 
tribuciones impuestas. 

Las referidas fianzas t e n d r á n on 
todos los casos un valor mín imo de 
2.000 y 1.500 pesetas respectiva
mente, s e g ú n lo sean para garant i r 
cargos de primera ó segunda clase. 

C.° Para cubri r por concurso, 
según establece el art. 13 del ante
dicho Real decreto, las plazas de 
Capellanes y Maestros de inst ruc
ción primaria, las vacantes que 
ocurran se a n u n c i a r á n oportuna
mente on l a (rácela de Madrid, y los 
que á ellas aspiren, podrán di r ig i r 
dentro del t é rmino que se seña l e 
instancia á la Direceion general , 

a c o m p a ñ a d a de los documentos ó 
copias debidamente autorizadas que 
acrediten sus t í tu los , servicios y 
merecimientos. 

7. * Todos los individuos que ob
tengan plazas de sueldo superior, á 
1.250 pesetas, excepción hecha de 
las do Administradores, Capellanes^ 
Médicos y Maestros de i n s t rucc ión . 
pr imaria, p resen ta rán en l a D i r ec 
c ión general para los efectos de su 
destino declaración expresa, as í de 
l a ptovincia en que hayan adquirido 
vecindad dos años án te s , como de 
las en que posean bienes raices, 
ejerzan industria, granjeria ó co
mercio. 

8. " Los Tribunales para los e x á 
menes y oposiciones serán formados 
por los Vocales del Consejo peniten
ciario que designe el Ministro de l a 
Gobernación, bajo la presidencia de 
é s t e , del Director general de Esta
blecimientos penales ó del Voca l 
m á s antiguo de dicha Corporación. 

De igua l manera se cons t i t u i r án 
los que hayan de efectuar las ca l i f i 
caciones de los Capellanes y Maes
tros de ins t rucc ión primaria. 

9. " S i alguno de los aspirantes 
dejase de presentarse A los ejerci
cios de e x á m e n ú oposición en el 
dia y hora en que fuese llamado, se 
e n t e n d e r á por esto solo hecho que 
renuncia i concurrir A ellos y se lo 
borrará de la lista; pero si la causa 
alegada fuese bastante, á ju ic io del 
Tribunnl, será nuevamente llamado 
el dia ú l t imo en que aquellos so ve
rifiquen. 

U n a relación fijada en la por ter ía 
de l a Dirección general s eña la rá e l 
orden de presentac ión á dichos 
ejercicios. 

10. Los empleados todos de E s 
tablecimientos penales y a pertene
cientes al Cuerpo especial, ó á la c la 
se de Svlmlternos, se dividirán en 
dos plantillas; una de presidios y 
otra do cárceles : y dentro de aque
l l a á que respectivamente pertenez
can, s e r án libremente destinados y 
trasladados á los puntos que el M i 
nistro do la Gobernación ó la Di rec
ción general estimen, atendiendo 
las necesidades del servicio. 

Las Comisiones especiales que se 
los confien lo se rán por plazo que no 
podrán exceder nunca de 00 dias, y 
con el abono de diotas determinado 
por l a Real órdon de 0 do Diciembre 
de 1876. 

11. Mientras se resuelven los 
expedientes do que trata el art. 14 
del expresado Real decreto, la D i 
rección general podrá disponer el 
reemplazo interino do los empleados 
suspensos á f i n deque no sufra me
noscabo el servicio que les estaba 
encomendado. 

E n los casos, si ocurrieren, de fal
t a de cumplimiento en sus obl iga
ciones respectivas por parte de los 
Capellanes, Médicos y Maestros de 
in s t rucc ión pr imaria , se d i c t a r án , 
con audiencia de los interesados, las 
disposiciones que procedan. 

Los subalternos podrán ser decla
rados cesantes por la Dirección g e 
neral, s i bien prévia formación de 
expediente en que serán o ídos , no 
perdiendo el derecho á su repos ic ión 
si la falta cometida no constituyese 
delito. 

12. E n el momento que ocurra 
una vacante sea de la clase que 
fuere, en los presidios ó en las c á r 
celes, s e r á obl igación ineludible de 
los Jefes de dichos establecimientos 
ponerla en conocimiento de la Direc
ción general, como igualmente del 
Gobernador de la provincia . E l n o m 
bramiento interino para el desem
p e ñ o d é l a s plazas •vacantes corres
ponde ú n i c a y exclusivamente al 
Minister io do l a Gobernación ó A la 
Direcc ión de Establecimientos pe
nales s e g ú n los casos. 

13. Los empleados de Estable
cimientos penales no podrán ausen
tarse de ellos sin l a correspondiente 
l icencia , que, si procede, les s e r á 
concedida con arreglo á las disposi
ciones de la ley do 21 de Jul io de 
1878, y de la Real ó rdeu de 27 de 
A b r i l ú l t i m o . 

14. . Los Gobernadores de pro
v inc ia t e n d r á n muy en cuenta lo 
dispuesto sobre premios en el ar
t iculo 19 del repetido Real decreto; 
y a l efecto, siempre que ocurran 
casos especiales que lo merezcan, 
los pondrán inmediatamente", y con 
los antecedentes oportunos, en co
nocimiento de la Dirección general . 

L a adjudicación de los premios se 
verif icará en 31 de Diciembre de 
cada a ñ o por un Tribunal compues
to del Director general de Estable
cimientos penales, y cuatro Vocales 
del Consejo penitenciario, pub l i 
cándose á seguida en la GACETA los 
nombres de los agraciados y los 
fundamentos de la conces ión . 

15. Todas las disposiciones, 
anuncios, convocatorios, plantillas, 
etc., que concerniontes a l personal 
de Establecimientos penales aparez
can en l a GACETA, so r ep roduc i r án 
inmediatamente on los Boletines 
oficiala, á fin do que obtengan la 
m á s completa publicidad. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y finos cons iguien
tes. Dios guarde á V . I. muchos 
a ñ o s . Madrid 28 de Jul io de 1882.— 
Gonzá lez .—Sr . Director general de 
Establecimientos penales. 



DIPUTACION P n O V I N C I A L . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
D E L PUESUPUESTO P R O V I N C I A L . 

Mes de Junio del a ñ o eeonómieo. 
DE 1881 A 1888. 

DISTRIBUCIÓN de fundos]¡or carrilnhs y arliculos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes., formada por la Oonladnria de fondos provinciales, confor
me alo prevenido en el arl. 37 de la leu * Presupuestos y Contabilidadpn-
vincial de 20 de Scticmirc de 1865 // al 93 del Reclámenlo para su ejecución 
de la misma jcclia. 

S E C C I O N PBIMERA.—GASTOS OIIMOATOMOS 
Artículos. 

Pesetas. 

1.250 , 
2.380 i 

145 83^ 

1.000' 

83 33 1 

T O T A L 
por capítulos 

4.000 
800 

666 661 
2.000 »! 

• CAPÍTULO I.—Administración,provincial. 

A r t i c u l o 1.° Dietas de los Vocolcs de la C o 
misión provincia l 

Personal de la Dijiutacion 
Idem de la Comisión do o x á m e n de cuentas 

municipales 
Material de !a Diputac ión y d e m á s dependen

cias provinciales 
A r t . 3." Sueldos de los empleados y depen

dientes do las Comisiones especiales 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 
A r t . 10 Gastos de quintas 
A r t . 2.° Idem dé bagajes 
A r t . 3.° Iilotn de impres ión y pub l icac ión 

del BOLETÍN OBICIM. .' 
. A r t . 5.° Idem de calamidades púb l i c a s . . 

CAPÍTULO III .—Oirás púlilicas de carácter 
obligatorio. 

A r t . 1.° Personal de las obras do reparac ión 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno. . 86?. 

Material para estas obras »' 

; CAPÍTULO V.—fnslrnccion pública. 

A r t . 1.° Junta provincial del ramo (i38 
A r t . 2.° Subvenc ión ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento del Ins
t i tuto de segunda enseiianza 4.000 

A r t . 3." Subvenc ión ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do la E s - j 
cuela normal de Maestros 000 »l 

A r t . .4'.° Sueldo del Inspector provincia l de I 
primera enseiianza 187 50] 

A r t . 6.° Biblioteca provincial 2]S> »,' 

CAPÍTULO VL—Bcne/iceiicm. 

A r t . 1.° Atenciones de l a Jun ta p r o v i n c i a l . . 2.700 
A r t . 2.° Subvenc ión ó suplemento que abo

na l a provincia pura el sostenimiento de los Hos
pitales . 4 . 8 0 0 . 

A r t . 3.° Id. id . de las Casas do Miser icordia . . 2.000 
Ar t . 4." Idum id . id . do las Casas de E x p ó 

sitos •. 15.000 
A r t . B." Idem i d . id . de las Casas de Mater

nidad 500 
CAPÍTULO VIII.—Iiiiprcvis/os. 

Unico . Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr i r li • 000 

S E C C I O N SEGUNDA.—GASTOS VOHINTAMOS. 

CAPÍTULO U.—C'arreler«s. 

A r t . 2." Cons t rucc ión do carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 20.000 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 
Unico. Subvenciones pava auxi l ia r la cuus-

truecion do obras, y a corran á cargo del Es ta 
do ó de los Ayuntamientos 10.000 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 
Único. Cantidades dostinadas á objetos de 

i n t e r é s provincial .' 8.000 

TOTAL (¡KNISBAL 

4.859 16 

7.466 66 

865 

5.944 50 

25.000 

6.000 

20.000 

10.000 

8.000 

88.135 32 

E n León á 22 de Mayo de 1882.—El Contador de fondos p r o v i n c i a 
les, Salustiano Posadil la .—V." B.°—El Vice-Presideuto, Aramburu . 

Sesión de 23 de Mayo de 1882.—La Comisión asociada do los Diputados 
residentes acordó aprobar la precedente d is t r ibuc ión de fondos. — E l V i -
ce-Presidente do la Comisión, A r a m b u r u . — E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

Secretaria.—Suministros. 

P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 
cial y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de Jul io corriente. 

Artienlos de suministro 
con reducción al sistema Métrico en su 

epihaleticia en raciones. 

l's. Os. 

Ración de pan de70 d e c i g r a 
mos 0 30 

Ración de cebada de 6'9375 
litros ' . 0 97 

Quintal mé t r i co de paja 5 62 
Li t ro de aceite 1 13 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . . 7 78 
Quintal m é t r i c o do leña 3 61 
Li t ro de vino 0 39 
Ki lógramo do carne de vaca . 0 95 
Ki logramo de carne de car

nero ". 0 91 

Los cuales se hacen púb l i cos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
& los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimionto á lo dis
puesto en el a r t í cu lo 4.° de la Real 
¿ rden circular do 15 do Setiembre de 
1848, la de 22 do Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

Leen 27 de Jul io do 1882.—El V i -
ce-presidente accidental, Melquía
des Balbuena.—P. A . de la C . P . : E l 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

GODIKKNO M I L I T A R . 

E l Sr . Alcalde de esta provincia 
en cuyo distrito resida doña María 
Fa r iña s , se s e r v i r á participarlo á 
este Gobierno mil i tar , con el fin de 
poder comunicarla un asunto que l a 
interesa. 

León 28 de Ju l io de 1882.—El B r i 
gadier Gobernador mil i tar , Ayuso . 

OFICINA.« I)H H A C I E N D A . 

INTERVEÜCIOX BE HACIENDA 

Dlí LA 

IMIOYINCIA 1)1! I.HON. 

Clawttashns. 

Con el fin de que los individuos de 
clases pasivas no sufran perj uicio en 
el pago de sus haberes, se hace pre
ciso que los que deben presentar las 
fés do estado ó cualquier otro docu
mento just i f icat ivo, lo hagan desde 
el dia 25 a l 30 del presente mes al 
oficial encargado de este servicio en 
l a dependencia de m i cargo toda vez 
que en dicho dia deben quedar cer

radas las n ó m i n a s : advirtiendo i i los 
individuos de tan respetable- c lase 
que s i alguno reclamase la i nc lus ión 
en las nóminas d e s p u é s del indicado 
dia, no se rá atendida su r ec l amac ión 
y podrá sor alta en la del mes s i 
guiente . 

L o que se anuncia al púb l ico , en 
cumplimiento de lo prevenido en los 
a r t í cu los 9.° y 13 do l a Real orden 
de 5 de Jul io de 1853. 

León 22 do Jul io do 1882.—Joa
qu ín Borras. 

A y i i N T A M I E N T O S . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión Terri torial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con 
t i nuac ión so expresan, hallarse ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la in te l igencia do que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Cea 
Reuedo de Valdotuojar 
Soriegos 
Trabadelo 

Terminado el padrón do los con
tribuyentes de los Ayuntamientos 
que a l final se designa, que e s t á n 
sujetos al pago del impuesto del 
2'40 por 100 sobre la riqueza l í q u i 
da, so halla expuesto al públ ico en 
la respectivas Secretarias por t é r 
mino de diez días, s e g ú n proviene el 
Reglamento, por si a lguno tieno que 
reclamar contra é l , pues pasados 
que sean no s e r á n o ídos : 

Zotes 

Habiendo terminado la J u n t a 
respectiva el repartimiento do con 
sumos y cereales, se anuncia su 
exposic ión a l públ ico por t é r m i n o 
de oclio dias en la Secretaria del 
Ayuntamien to que á con t inuac ión 
so ind ica , para que los contr ibu
yentes por este concepto pueda» 
enterarse de l a cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefi jado el que se con
sidere ])cr¡ml¡oado,pues trascurrido 
les causa rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

P á r a m o del S i l 

JUZOADOS. 

D. Francisco Avias Carbajal, Juez 
do primera instancia de la ciudad 
de León y su part ido. 

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecu-

1: 



niarins que han sido impuestas á 
Francisco Rodr íguez Garc ía , C l a u - 1 
dio Aih-arez Alonso y Mateo Fe rnan
dez Rodr íguez , vecinos los dos p r i 
meros, de San t ibañez de Rueda y o l 
ú l t imo de Carbajal, cu causa c r i m i 
nal que se les s igu ió sobre robo de 
pesetas á Bar to lomé Merino vecino 
de dicho Sautibanez, se sacan á 
públ ica subasta las lincas s iguien
tes: 

1 .* 'Una suerte de casa de a l tó y 
bajo en el casco de usté pueblo, 
comprendida en la que habita el re
ferido Francisco que l inda al N . y 
M . con partija de su hermano J o a 
q u í n al O. casa de Santiago Laiz y 
a l P . calle Real, tasada en 262 pese
tas. 

2. ' Otra suerte en la misma casa 
que se compone do cocina, de horno 
bodegaj portal de entrada q u é l inda 
a l O. huer ta de Joaqu ín R o d r í g u e z , 
M . cafiada del soto, P . Calle Real y 
N . casa de Manuel R o d r í g u e z , tasa
da en 63 pesetas. 

3. " U n a tierra t é r m i n o de Pes
quera, tras do las casa.}, de cabida 
de una fanega de centeno, que linda 
a l M . Antonio Sahelices, N . F r a n 
cisco Diez, tasada en 75 pesetas. 

4. " Otra en el mismo t é r m i n o , 
donde llaman sobre la presa de las 
val l inas, de cabida do 2 celemines, 
que l inda al O. con Teresa García , 
M . presa de los comunes, tasada en 
10 pesetas. 

5. " Otra en dicho t é r m i n o de 
Pesquera, donde llaman Ja mata 
grande, hace 7 celemines, l inda al 
M . Bernardo Robles, N . José R o 
d r í g u e z , P . monte de Pesquera, ta 
sada en 28 pesetas. 

0." U n a era para tr i l lar , en el 
mismo t é r m i n o , do cabida de una 
hemina, que linda al O. camino de 
la ontanil la, los d e m á s linderos se 
ignoran, tasada en 10 pesetas. 

7. " U n a tierra en dicho t é r m i n o , 
al pontón de la va l l ina , hace 3 ce
lemines, linda al SI. con Manuel R o 
d r í g u e z , N . Gabriel Rubín y P . c a 
mino servidero de la vall ina, tasada 
en 15 pesetas. 

8. " Una tierra t é rmino de Pes
quera, á la mata grande, de cabida 
de Tina hemina, que linda O. c a m i 
no real, M. Juan Alvarez, N . Gabrie
la Pascual , tasada en 30 pesetas. 

Otra t ierra en el mismo t é r m i n o 
y sitio, de cabida do una liemina, 
que l inda O. con varios particula
res, M . Antonio Llamazares, N . F e 
lipe Alonso R o d r í g u e z , tasada en 30 
pesetas. 

10. Otra en dicho t é r m i n o , a la 
solana, de una hemina, que linda 
O. C i r i o s Diez, M . los prados, P . 
José Alonso, N . la cota, tasada en 
16 pesetas. 

11. Otra ú los castvos, de cabida 
de 10 celemines, que linda al O. he
rederos do Francisco Iglesias, M . 
J u l i á n Alonso, p . Cayetano Pas
c u a l , tasada euíK) pesetas. 

12. Otra eu el t é rmino de Pes

quera y sitio do castro, de 3 c? le -
mines, que l inda O. Fel ipe Alonso 
Rodr íguez y a l P . Isidoro Vegas, ta 
sada en 7 pesetas. 

13. Otra en dicho t é rmino , do 
cabida de 2 heminas, que linda O . 
tierra de José Campo, SI. otra de 
Felipe Alonso R o d r í g u e z , P . J o s é 
Alonso, tasada en 30 pesetas. 
• 14. Otra en el valle grande, do 
cabida de 6 celemines, que linda por 
todas partes terreno concejil, tasa
da en 38 pesetas. 

15. Otra al comino de valdepe-
dro, de cabida de una hemina, que 
linda al O. el camino, M . tierra de 
Bernardo Robles, N . José Alonso, 
tasada en 20 pesetas. 

16. Otra en e l mismo si t io, de 
una he in ína en sembradura, que 
l inda al O. Miguel Fernandez, M . 
Fulgencio Diez, N . Juan Alva rez , 
tasada en 10 pesetas. 

17. Otra tierra barrial en valde-
pedro, de cabida de 2 heminas, q ü é 
linda al O. con camino de valdepe-
dro, P . con la fuente. N José G a r 
c ía Fernandez, tasada en 100 pe
setas. 

18. U n a tierra linar en dicho 
t é rmino , d solas vivas, de cabida de 
ce lemín y medio, que linda al O. 
madriz, M . Zacar ías Rodr íguez , v e 
cino de Carbajal, N . partija de M a 
nuel Rodr íguez , tasada en 37 pe
setas. 

19. L a tercera parto de una 
huerta en esto t é r m i n o de Pesque
ra, al arroyo, de cabida toda 6 he-
minas, que linda al O. el r ío, Jf. 
Juan Laso, P . tierra de particulares, 
N . el mismo Juan Laso, tasada en 
80 pesetas. 

20. U n sobeo viejo, dos cachos 
de casa en l a que habita el Mateo, 
t é r m i n o de este pueblo, calle de la 
Fueutona, n ú m . 16, cuyos cachos 
de casa en la que habitaba el Mateo, 
t é r m i n o de este pueblo, cuyos c a 
chos con la mitad de l a cocina y la 
mitad del cuarto alto y bajo, que 
linda toda la casa con el corral a l 
O. casa do Zacar ías Rodr íguez , M . 
y P . calle, N . con l a casa del Zaca
r ías , tasada eu 50 pesetas. 

21. L a mitad de una t ierra en 
este t é r m i n o , a l caí i ico, hace toda 
3 celemines y medio, linda de abajo 
ó sea del M . tierra de Manuel A l o n 
so, de Modino. O. tierra de G e r ó n i 
mo Llamas y al P. ejido de concejo, 
tasuda en 25 pesetas. 

22. L a tercera parte de otra tier
ra, á la cuesta, ha rá toda 7 ce l emi 
nes, l inda al M . tierra de Vicente 
Postigo, vecino de Cubillas, O. c a 
mino, tasada eu 30 pesetas. 

23. La mitad de otra tierra á la 
becerra, que hace toda una hemina 
y lindii al M . tierra de. Isidoro del 
Val le , O. tierra de Francisco Diez , 
P . presa de los comunes, tasada en 
6 pesetas. 

24. L a mitad de otra t ierra ¿ lo.» 
picos, cabida toda olla de 5 heminas, 
l inda al M . tierra de Pedro Fernan

dez, S. herederos de D. Bernardo 
Quirós , P . e l monte, tasada en 25 
pesetas. 

25. La mitad d é otra t ierra en 
dicho t é rmino do l laman valdear-
con, cabida toda media fanega, l i n 
da a l N . camino de valdearcon, O. 
t ierra de herederos de M i g u e l F e r 
nandez, tasada en 10 pesetas. 

26. Una tierra a l r íbon del m o l i 
no, cabida de u n ce l emín , l inda al 
M . herederos de Melchor L lamaza
res, N . Valent ín Sahelices, P . c a 
mino del molino, tasada en 5 pe
setas. 

27. L a mitad de una h u é r t á t é r 
mino de esto pueblo, que h a r á toda 
ella tres celemines, l inda al M . 
huerta de V i . m t e Postigo, P . Jose
fa Fernandez, de Garf in , como un 
carro de yerba y otro de paja, tasa
da en 38 pesetas. 

Y habiéndose señalado para e l re 
mato de las anteriores ñ n c a s el día 
27 del p róx imo mes de Agosto , alas 
diez y media de su m a ñ a n a , en l a 
sala de audiencia de este juzgado , 
y s i m u l t á n e a m e n t e ante el J u z g a 
do municipal de Grádeles , las per
sonas que quieran interesarse en l a 
adquis ic ión de las referidas tierras, 
pueden concurrir á los referidos s i -
t íos , en el día y hora seiialados, ad
virtiendo que para tomar parte en 
la subasta se ha do depositar, en la 
mesa del Juzgado el 5 por 100 de l a 
t a sac ión de cada finca que se desea 
adquirir, y que tampoco se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión . 

Dado en León á 24 do Jul io de 
1882.—Francisco Arias Carbajal,— 
Por su mandado, Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

po á las autoridades y agentes de la 
policía j u d i c i a l , la busca y ocupa
ción de los objetos robados y l a 
captura de aquellos que los tengan 
en su poder sino justifican su l e g í 
t ima procedencia, remi t iéndoles A 
la cá rce l de este partido; pues as í 
lo tengo acordado en la causa c r i 
minal en averigaacion del autor ó 
autores de dicho robo. 

Dado en Carr íon de los Condes 27 
de Jul io de 1882.—Luis Tegerina 
Zubil laga.—Por mandado de su se
ñor ía , L i c . Cárloe de Castro. 

¿leiias, peso y mlor de los efectos 
robados. 

U n copón de plata. sobredorado 
por dentro y por fuera, labrado con 
una moldura imitando Cés de tres 
rayas y unida una á otra sostenido 
por tres piés que figuran bustos pe
queños , su peso aproximado ocho 
onzas y su valor 80 pesetas. 

I U n a caja po r t a -v i á t i co , de plata, 
i dorada interiormente y rayada por 
i fuera, su peso como dos onzas y v a 

lor sobre once pesetas. 

Juzgado de 1." instancia de Lmn. 

l i l 18 de Kuoro ú l t imo, cesó don 
Leopoldo Palacios Astudi l lo , cu el 
cargo de Registrador de l a propie
dad interino de este partido; y se 
hace públ ico por quinta vez,, para 
que los que tengan que reclamar 
contra aquel por razón de dicho car
go, lo verifiquen en el t é r m i n o de 
seis meses, contados desde el 17 de 
A b r i l ú l t imo. 

León 26 de Ju l io de 1882.—Hl 
Juez, Frnucisco Arias Carbajal .—El 
Secretario, Heliodoro de los V a l l i 
nas. 

Juigado nmnicipat de 
Fillaqucjida. 

Se halla vacante la Secre ta r ía del 
Juzgado municipal de esta v i l l a , que 
hab rá de proveerse con arreglo á lo 

j que dispone la 'ey p rov i í 'o'.nal sobre 
| o rgan i zac ión del Poder jud ic ia l y 
¡ reglamento de 10 de A b r i l do 1871, 
, Los aspirantes que se crean con 
j derecho p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
' en l a Secretaria del mismo en el 
¡ t é r m i n o de 15 dias contados desde 
¡ la publ icación de este aniincio en el 
! BOLETÍN OFICIA!, de la provincia, 
• a c o m p a ñ a n d o ú las mismas los docu

mentos de que' habla el art. 13 de 
dicho reglamento. 

Villaquejida 20 de Julio de 1882. 
—Francisco Cadenas. 

Vi. Luis Tegerina Zubi l laga, Juez de 
primera instancia de esta vi l la do 
Carríon de los Condes y su par
tido. 

Por la presente vequisitorin.se 
llama á los autores del robo de la 
iglesia de Sauto Tomás del pueblo 
de Moratinos, partido judic ia l de 
Carríon-do los Condes, para que en 
té rmino de diez días comparezcan 
en esto Juzgado, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya 
lugar; con encargo al propio t i em-

ANÜ-NCIOS P A H T I O M . A K Ü S . 

.'1 los oifermos de los ojos. 

E l Jueves pasado l legó á esta c a 
pital el eminente Oculista de Madr id 
Dr . Alví tos , el cual ha establecido 
un gabinete de curación en su hos-
pednje, Plaza de San Marcelo n ú 
mero 5, siendo las horas do consul
ta de cuatro á seis de la tarde. 

Aconsejamos á todos los que pa 
decen de los ojos aprovechen la oca
sión tan favorable como excepcional 
de tener entro nosotros á un Espe
cialista de la r epu tac ión y m é r i t o 
del Dr. Alv í tos . Su permanenoia en 
esta ciudad s e r á de 20 dias p r ó x i 
mamente. 

M . V M S l * H t . 

Imi rcit-i de la l)¡|iiitHcioii iirovincinl. 
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